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SIGC 

INFORME  SECRETARIAL: A  Despacho  de la señora Juez  el  presente  proceso, 

informando que la parte demandante remitió al despacho el envío de la citación 

para notificación personal al demandado mediante el correo electrónico. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas 04 de noviembre de 2020.  

  

 FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

  

Proceso:               EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:      CAMILO ANTONIO GIRALDO LOPEZ 

                            Demandados:     YEISON ALEXANDER RENTERIA Y OTRO 

                            Radicado:           170014003010-2019-00713-00  

  

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena anexar al plenario el envío de 

la citación para notificación personal del demandado mediante el correo 

electrónico cumpliendo así con lo requerido por el despacho en auto del 20 de 

octubre de 2020. 

Así las cosas, se requiere al abogado para que aporte la constancia de entrega de 

la misma, a efectos de tenerla como válida.  

NOTIFIQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  
 

 
 

 
MPM 

 

 
 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 131 del 05 de noviembre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 
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